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  Carta de fecha 19 de agosto de 2021 dirigida a la Presidencia 

del Consejo de Seguridad por la Representante Permanente 

de Irlanda y la Encargada de Negocios Interina de la Misión 

Permanente de México ante las Naciones Unidas 
 

 

 Irlanda y México, como copresidentes del Grupo Oficioso de Expertos sobre las 

Mujeres y la Paz y la Seguridad, se ven obligados por la responsabilidad que les 

confiere esa función a instar al Consejo a que conceda la máxima prioridad a la 

protección y la reivindicación de los derechos de las mujeres y las niñas afganas en 

todas las decisiones y acciones sobre el futuro del Afganistán. 

 El 16 de agosto, oímos al Secretario General expresar con crudeza los riesgos a 

los que se enfrentan ahora las mujeres afganas, que ya han sufrido demasiado. Esta 

mañana, en una reunión del Grupo Oficioso de Expertos sobre las Mujeres y la Paz y  

la Seguridad convocada para debatir sobre el Afganistán, hemos escuchado informes 

espeluznantes sobre violaciones de los derechos humanos y abusos cometidos por los 

talibanes contra las mujeres y las niñas. Condenamos inequívocamente estas acciones 

abominables y pedimos un alto el fuego inmediato en todo el país.  

 El Consejo de Seguridad debe mostrarse unido y expresar claramente su rechazo 

a estas agresiones contra los derechos de las mujeres y las niñas. Además, el Consejo 

debe pedir urgentemente a todas las partes que respeten y faciliten la evacuación de 

emergencia y la salida segura y oportuna de los afganos que deseen abandonar el país, 

incluidos los defensores de los derechos humanos, las mujeres líderes e involucradas 

en la vida pública, los activistas por los derechos de la mujer, los constructores de la 

paz y los periodistas. 

 La violencia ha exacerbado las crisis ya existentes ocasionadas por el 

desplazamiento interno, la sequía y la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19), y por ello el Consejo debe seguir exigiendo un acceso humanitario 

pleno, seguro y sin obstáculos; esto debe incluir el acceso de las trabajadoras 

humanitarias y los trabajadores de primera línea para llevar a cabo su labor vital en 

todo el país. 

 El Consejo de Seguridad ha pedido que se establezca un nuevo Gobierno unido, 

inclusivo y representativo, que incluya la participación plena, igualitaria y 

significativa de las mujeres. El cumplimiento de nuestro objetivo requiere que el 

Consejo mantenga la unidad de propósito y exprese sistemáticamente a todas las 

partes afganas que esta es una condición no negociable del compromiso internacional.  
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 Le agradeceremos que tenga a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Geraldine Byrne Nason 

Embajadora y Representante Permanente de Irlanda 

ante las Naciones Unidas 
 

(Firmado) Alicia Buenrostro 

Encargada de Negocios Interina y Representante Permanente  

Adjunta de México ante las Naciones Unidas 

 


